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Señor Director:
Ayer se cumplió un año desde la prime-

ra sesión del Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Asociatividad y Cooperativismo 
(INAC), una instancia inédita en nuestro país 
que ha permitido sentar las bases para una go-
bernanza compartida entre el mundo público y 
privado, en torno al fortalecimiento del modelo 
cooperativo. Este aniversario coincide, ade-
más, con un nuevo hito: Chile será sede de la 
Primera Conferencia Internacional en el mar-
co del Año Internacional de las Cooperativas 
2025 definido por las Naciones Unidas, lo que 
refleja el reconocimiento a los avances alcanza-
dos y al compromiso sostenido con este modelo 
socio-económico.

Las cooperativas han demostrado ser una 
herramienta eficaz para fortalecer los tejidos 
productivos locales, generar empleo de calidad y 
fomentar el desarrollo con equidad y sustentabi-
lidad ambiental a lo largo del país. Actualmente, 
en Chile más de 2 millones de personas son so-
cias de alguna cooperativa, lo que da cuenta de 
su profundo arraigo social y territorial. Su ca-
pacidad de combinar eficiencia económica con 
principios de solidaridad y participación demo-
crática las posiciona como una alternativa con 
alto potencial transformador.

El desafío que tenemos por delante es con-
solidar estos avances a través de una política 
pública de largo plazo, que reconozca a las coo-
perativas como actores estratégicos del desarrollo 
sostenible, sea quien sea la autoridad de tur-
no. Esto implica también integrar este modelo 
en los espacios de formación escolar y técnica, 
ampliar su presencia en los planes de desarro-
llo regionales y promover su modernización y 
competitividad sin perder su esencia democrá-
tica e inclusiva.

Hoy, cuando Chile y el mundo debaten cómo 
lograr un desarrollo que combine al mismo tiem-
po aspectos económicos, sociales y ambientales; 
el modelo cooperativo se posiciona como una 
alternativa concreta, con resultados probados. 
Consolidar este camino requiere continuidad 
institucional, inyección de recursos y un com-
promiso decidido de todos los sectores políticos 
y sociales con un modelo socio-económico soli-
dario, participativo, justo y resiliente.

Cristobal Navarro,
Director Ejecutivo Instituto 

Nacional de Asociatividad 
y Cooperativismo

Señor Director:
Entre 2025 y 2030, 30 mil personas que están privadas 

de libertad, en Chile, terminarán de cumplir sus condenas y 
volverán a la sociedad. Más allá de la legítima preocupación 
de la opinión pública por la seguridad, que lleva a la discu-
sión recurrente –pese a que es contraria a la evidencia– de 
aumentar el castigo para los delincuentes, ¿estamos hacién-
donos cargo de mejorar las posibilidades de reinserción de 
quienes están por salir de la cárcel? 

Diversos estudios señalan que la mayoría de las personas 
privadas de libertad tienen en común factores estructu-
rales que influyen en su involucramiento en trayectorias 
delictivas, tales como la pobreza y exclusión social, bajos 
niveles de escolaridad, escaso acceso a la salud y vivien-
da, abandono temprano del hogar, violencia, y consumo 
problemático de alcohol y drogas. Muchos de estos fac-
tores se agudizan tras el paso por la cárcel. La mayoría de 
estas personas no cuentan con herramientas ni redes para 
hacer un cambio en su situación, y enfrentan serias dificul-
tades para su reinserción social, como la falta de acceso al 
trabajo formal. Ello redunda en el aumento de las probabi-
lidades de reincidencia.  

Los datos son elocuentes: quienes participan en progra-
mas de reinserción reinciden mucho menos. Mientras que el 
47% de las personas recluidas, que no tienen acceso a progra-
mas de reinserción ni beneficios, tuvo una nueva condena 2 
años después de su egreso; entre quienes sí participaron en di-
chos programas, la reincidencia baja al rango 18% a 26%. Esto 
no es casualidad: las condiciones de vida dentro de las cárce-
les, el acceso a capacitación, trabajo y apoyo psicológico, y el 
acompañamiento tras la salida marcan la diferencia. 

Reinsertar a las personas que pasaron por el sistema 
penitenciario no es un acto de ingenuidad, es una estrategia 
de seguridad. No se trata solo de dar una segunda oportuni-
dad, sino de entender que prevenir la reincidencia a través de 
programas de reinserción es más eficaz —y humano— que 
castigar una y otra vez. Cada persona que logra integrarse 
a un trabajo digno, que forma parte de una comunidad, que 
recupera el vínculo con su familia, es una persona que deja 
de representar un riesgo para su entorno. 

Mientras que la discusión pública se centra constantemen-
te en endurecer el castigo, pensamos que debemos empezar 
a preguntarnos “¿qué podemos hacer, como sociedad, para 
promover oportunidades que disminuyan la reincidencia de 
las y los infractores de ley?” Cuando una persona se rein-
serta con éxito, ganamos todos: en seguridad, en cohesión 
social, en humanidad. 

Bernardita Frez ,
Directora ejecutiva Juntos 

por la Reinserción

Más asociatividad y 
cooperativisMo

segundas 
oportunidades, 
inversión en 
seguridad para todos 

Señor Director:
En 2025, en Chile solo el 0,23% de los hombres usa el postnatal. Aunque la ley lo per-

mite, el miedo a quedar mal frente a sus jefaturas, la falta de incentivos interno y externos 
y una cultura que asocia el cuidado con lo femenino siguen frenando a muchos padres. Y 
mientras eso no cambie, la igualdad laboral seguirá pendiente. Algunas empresas ya de-
muestran que, con políticas activas de corresponsabilidad, los hombres sí participan. En 
ciertos casos, más de la mitad accede al postnatal cuando se ofrece como un beneficio claro 
y sin sesgos de género. Validando lo que intuíamos: los hombres quieren estar, solo nece-
sitan respaldo. 

En países como Suecia y Uruguay, los permisos parentales equitativos son ley y tienen 
efectos concretos: favorecen el desarrollo infantil y distribuyen mejor las tareas del hogar 
y del trabajo. 

 Este 1º de mayo, urge reflexionar sobre cómo avanzamos hacia una inclusión real. 
Garantizar el postnatal igualitario, sin importar el género ni la composición familiar, no 
solo corrige una desigualdad histórica: es una apuesta por un mundo laboral más justo y 
humano. 

 
Emanuel Caro, 

Country Manager de Diageo

HoMbres que cuidan y eMpresas que avanzan 

Señor Director:
La aprobación del proyecto de Modernización de la Educación Parvularia marca un paso importante ha-

cia una educación más equitativa, abordando la necesidad de datos que respalden decisiones informadas. El 
análisis de proveedores ha revelado problemas de doble y triple matrícula, lo que hace esencial un registro só-
lido de Educación Parvularia para alinear esfuerzos con las necesidades de las familias.

Los antecedentes del proyecto demuestran que la atención no siempre ha estado enfocada en las co-
munidades, resultando en vacantes disponibles en algunos territorios y largas listas de espera en otros. 
Esto resalta la importancia de utilizar mejor los datos y priorizar la colaboración para garantizar una edu-
cación de calidad.

La Educación Parvularia es clave para el desarrollo integral de los niños y sus primeras experiencias son 
esenciales para su crecimiento. No debemos permitir que la falta de acceso y recursos impida establecer me-
tas comunes, por lo que las políticas públicas deben ser inclusivas y garantizar el derecho a la educación.

Es responsabilidad del Estado asegurar que nadie quede fuera de la educación inicial, y las organizacio-
nes de la sociedad civil debemos aportar nuestra experiencia para resolver este desafío. Solo así podremos 
ofrecer a todas las niñas y niños las mismas oportunidades de desarrollo y aprendizaje.

María de la Luz González,
Directora ejecutiva

Fundación Educacional Oportunidad

un gran paso para la educación parvularia

el día del trabajador: un 
homenaje al esfuerzo, la 

dedicación y el crecimiento
“el trabajo es una fuente de crecimiento, colaboración 

y transformación que impulsa a las personas y a la 
sociedad”.

Cada 1 de mayo, el Día del 
Trabajador nos invita a reflexio-
nar sobre la importancia del 
trabajo en nuestras vidas y en 
la sociedad. Más allá de ser una 
fuente de sustento, el trabajo es 
una expresión de talento, esfuer-
zo y contribución al mundo que 
nos rodea. En cada labor, gran-
de o pequeña, hay una historia 
de superación, dedicación y 
compromiso.
El trabajo no solo nos permite 
crecer profesionalmente, sino 
también personalmente. A través 
de él, desarrollamos habilidades, 
enfrentamos retos y descubrimos 
nuevas formas de aportar valor. 
Desde el docente que despierta 
la curiosidad en sus estudiantes, 
hasta el artista que da vida a 
emociones a través de su obra, 
cada trabajo tiene un impacto 
único y significativo.
Este día es también una oportu-
nidad para reconocer el poder 
de la colaboración. En un mun-
do cada vez más interconectado, 
los equipos de trabajo son la base 
del progreso. La innovación surge 

del intercambio de ideas, la co-
operación y el esfuerzo conjunto. 
En cada sector, las personas se 
apoyan mutuamente para crear, 
construir y mejorar el mundo en 
el que vivimos.
Además, el Día del Trabajador 
nos recuerda que el trabajo es 
una herramienta de transfor-
mación. Nos permite aprender, 
reinventarnos y adaptarnos a 
nuevas circunstancias. La evolu-
ción constante del mundo laboral 
abre puertas a oportunidades in-
esperadas, donde el aprendizaje 
continuo y la pasión por lo que 
hacemos se convierten en moto-
res de cambio.
Así que hoy es un día para 
celebrar no solo los logros alcan-
zados, sino también el camino 
recorrido. 
Es el momento de valorar el es-
fuerzo propio y el de quienes nos 
rodean, agradecer las oportuni-
dades y mirar hacia el futuro con 
optimismo. Porque cada jorna-
da laboral es una oportunidad 
para crecer, aportar y construir 
un mundo mejor.
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